
 

 

 

 

Terrassa (Barcelona), a 19 de mayo de 2022  

 

VYTRUS BIOTECH S.A. (en adelante “Vytrus”, la “Sociedad” o la “Compañía”),conforme 

a lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 

y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por 

RDL 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 

3/2020 de BME MFT Equity sobre información a suministrar por empresas incorporadas 

a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity, (en adelante “BME 

Growth”) por medio de la presente publica la siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

El importe total de gastos incurridos por la Compañía a lo largo del proceso de 

incorporación de sus acciones en BME Growth, ascendió a un importe de 156.119,53 €. 

(IVA no incluido). Dicho importe incluye los gastos de asesoramiento legal, notaría y 

registro, los honorarios del asesor registrado, los trabajos de due diligence legal, fiscal, 

laboral y financiera, la emisión del informe de comfort letter, la revisión limitada de 

auditoría, la valoración de los activos y los cánones de Iberclear y BME Growth, los 

gastos derivados de la celebración del evento del “toque de campana”, así como otros 

gastos complementarios asociados al proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se hace constar que la 

información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y de sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen al respecto. 

 

 

 

Albert Jané Font 

Presidente del Consejo de Administración 

Vytrus Biotech S.A. 
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